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                              OBEDÉZCASE y CÚMPLASE lo dispuesto por 

el Honorable Tribunal Superior de Pereira, Sala Civil-Familia en 

su providencia del 17 de marzo del presente año a través del cual 

MODIFICO la decisión del Despacho en este proceso de ACCION 

POPULAR promovida por GERARDO HERRERA contra el 

propietario del establecimiento de comercio Panadería, 

Pastelería, Heladería Dulce Tentación SRC.,  en lo que toca con 

que la parte demandada debe prestar caución en el término de 

cinco (5) días por la suma de $5.000.000,oo para garantizar el 

cumplimiento de la sentencia y además dispuso la remisión de 

copia de ambas sentencias a la Defensoría del Pueblo, para que 

sean incluidas en el Registro Público centralizado de Acciones 

Populares, por secretaría procédase de conformidad, los demás 

puntos fueron CONFIRMADOS 

 
NOTIFÍQUESE, 

 

SULI MIRANDA HERRERA 
Juez  
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